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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

ciudad de Méx¡co, a 29 l,fAR 2023

L¿ Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de l¿ Procuraduria Ambiental y del

ordenamiento Territor¡al de la ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y xl, 6 fracción lll, l5

Bls 4 fracciones I y x,21, 27 fracción vl, 30 Bl5 2 de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y del ordeñamiento

ferritorial de la Ciudad de México; 4,51 fracción tt, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hábiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAoT-2021,4499-5PA-3533 felacionado con la denuncia preseñtada

a nte este orga nisño descentra lizad o, em ite la p resente R e5olu c ió n considera nd o los sigu ientes:'

ANTECEDE]{TE5

se recibió en est¿ Entidád denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron delconocimiento de esta áutoridad' los

siguientes hechos:

(...) todos tos doñ¡ngos desde los g om hocen reuñiones con músico a un voluñen exces¡vo ( ' ) [hechos que t¡enen

lugor en evenido *iopouolco númerc 71, colon¡o son Alvoto, demorcoc¡ón terr¡totiol Azcopotzolcol

afEr{crÓN E ll{vEsrlGAclÓN

Paralaatencióñdeladenunciapresentada,serealizaronlasdiligenc¡asprevistasenlo5articUlos]5Bls4y25delaLey
org;niá'iu r" cro*raauría A;bientaly delord€nam¡€nto Ter;torial de la c¡udad de tléxico; asicomo 51y 85 de su

ne"gtamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado' integrado con motivo de la presente denuncia

ANALISIS DE TA ITFORMACIÓt{ Y DISPOSICIONES JURíDICAs APLICABIES

De acuerdo con los articulos 6 fracción lv y 1I de la Ley Ambieñtál de Protección a la Tierra en el D¡str¡to Federal' la

Procuraduría Ambiental y del ordenamiená ¡erritor;l de la Ciudad de México €s considerada como autoridad

amb¡entaly es competente p"ra aonoaul. 
"ob'e 

los presentes hechos' asílomo Para velar por la Protección' defensa y

restauracióñ del ñedio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades Para instaurar mecanismos' instanc¡as y

p roced imientos admiñistrativos qu e p rocuren el cu m plim iento de ta les fines'

EMlSlOl{ES SOIIORAS

La presente denun€ia ciudadana se refiere a la Seneracron de emrsrones s"::':t T' l" l-Tk" 
ddl

nvenida nzcapotzalco número 7r, coloniá San Alvaro, der¡arcaclon terrtori¿l Azc¿potz¿lco'

Al respe€to, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e

perso;as están obligadas a cumplir con los requisitos y limites de emislone

upti."Ut"t' ",i.it-J, 
el artículo 151 de la citada Ley, señ¿la que los propi

contaminantes, están obligados á instalar mecanismos para su mitigación'

a

lDistrito Federal señala que todas las

s soñoras establecidos en las normas

etarios de fuentes que generen estos

r-
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En este sentido, de ras constánciás que obran en el preseñte exped¡ente, se desprende que mediante lramada
telefónica la persoña denunciante manifestó que ya no se llevan a cabo las reuniones;on ñúsaca en el sitio mot¡vo de
la denuncia, por lo que ya no se han generado las emisiones sonoras que r¡otivaron 5u deñuncia, estándo de acuerdo
con lá conclusión de la rñisma.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de conformidad con elarticulo 27 fracción vl de lá Ley orgánica de esta Procuradur¡a, por imposibilidad m¿terial, alya no existir los hechos
denunciados,

RESULTADO OE LA II{VESTIGACIÓ

' Mediante llamada terefón¡ca ra persona denunciante manifestó que y¿ no se han generado ras erñisionessonoras que motivaron su denunc¡aj estando de ácuerdo con la concrusión de la misrña, por ro que estaProcuraduría se eñcuentra imposibilitada materialmeñte para continuar con la investigación.

L¿ presente resolución, úniaameñte se circuñscrjbe al análisis de los herhos admitidos para su investigación y alestudio de los docuñentos que integrañ el expediente en el que se actúa, p", f" qr" 
"i 

,",rf,"ao de la m¡sma se emiteeñ su conterto, ¡ndepend¡entemente de los proced¡m¡entos que substancien otras aumr¡¿ades en el áñbito de susrespectivás competencias.

En virtud de ro expuesto, de conformidád con ro d¡spuesto en los artícuros citados eñ er pr¡mer párrafo de esternstrumeñto e5 de resolverse y se: -..-.___-.___

_____________-RESUELVE_____-____--

PRIM€RO'_ Téngase pof concluido erexpedieñte en erque se actúa, de conformidad con er añicuro 27 fracción vr, de laLevorgánicade¡aprocuráduríaAmbientáryderordenañientofer;toriárd"r"ira.ii"M¿ri.".--

Asílo proveyó y f¡rrna la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de protección y Bienestara los Animales de la procuraduri¿ Ambiental
los articulos5 fracciones lVyXl,6fracción I

y del Ordena
. 15 8lS 4 frá

rniento Territor;a¡ de la Ciudad de flréx¡co, con fu
cciones y X, 21,27 fracción Vt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánicá dela Procu r¿d uria Am bienta¡ y del Ordenarh i ento Teritorialde la Ciudád de Méxicoi asícomo,4,5l fraccjó n XXlly 96 de su

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se
o¿'¿ su ar(hivo y resgu¡rdo. ---__-._-_- .__--_

actúa a la Subprocuraduría deAsuntos Jurídicosde esta procuraduríá.

(..,(...p.'ti. r.r¡... a.v f¡ñbon.tt, procur¿dor¿ambienrarydelordenamientoreriroriárd.láciudadd.Mé¡ico.p¡rá5us

TERCERO.- Notifíquese lá preseñte Resolución a lá persona denunciante.-
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